
NOTA  INFORMATIVA

Habiéndose iniciado el plazo de presentación de solicitudes del procedimiento selectivo convocado
mediante  por promoción interna horizontal y vertical, al Cuerpo Administrativo, escala  Agente
Tributario (grupo C, subgrupo C1), se señala lo siguiente:

A la hora de presentar telemáticamente el modelo de solicitud con los datos personales
deberá realizar los siguientes pasos:

1. Para cumplimentar el modelo, deberemos acudir a la sede electrónica de la ATC – procesos 
selectivos-procesos selectivos en curso- y  seleccionar dentro del proceso  “Cuerpo 
Administrativo, escala  Agente Tributario (grupo C, subgrupo C1)”- “instancia”  

2. Al pinchar en el enlace, nos redirigirá al modelo de instancia, debiendo identificarnos 
previamente a través de certificado digital o clave concertada.

3. Posteriormente ya podremos proceder a cumplimentar la solicitud

4. Una vez realizada proceda a pinchar “enviar” y posteriormente a “firmar”

5. En el apartado “adjuntos” tendrá que aportar todos los documentos exigidos conforme a 
las bases de la convocatoria. Cada documento que se incorpore deberá estar firmado, 
debiendo pinchar en el lápiz que aparece al lado del documento.



6. Posterior a la presentación de la solicitud, picamos en “siguiente”procediendo a la presentación de la 
solicitud,  accionando el botón “finalizar”.

7. Recuerde revisar su solicitud y la documentación aportada antes de su presentación.

8. Incidencias: 

1. Si se trata de una cuestión administrativa , podrá realizar su consulta en 
consultaprocselec.atc@gobiernodecanarias.org

2 Para cualquier incidencia informática, deberá acudir a la sede de la ATC 
https://www.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/inicio.jsp- asistencia al 
contribuyente-incidencias informáticas.
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